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2. La inmunidad prevista en el presente artículo cesará tener efecto cuando la persona que com-
pareciere ante la autoridad competente no hubiere abandonado el territorio de la Parte requirente,
habiendo tenido la posibilidad de hacerlo, en un plazo de quince (15) días desde la que le hubiera sido
notificada por las autoridades competentes que su presencia no es más necesaria o, habiéndolo aban-
donado, regresare al mismo.

ARTICULO 16

TRASLADO DEL DETENIDO

1. Cuando la citación para declarar o para un careo ante las autoridades competentes de la Parte
requirente se refiera a una persona detenida en el territorio de la Parte requerida, ésta sólo accederá
a ella si el detenido prestare su consentimiento.

2. La Parte requirente estará obligada a mantener bajo custodia a la persona trasladada y devol-
verla en las mismas condiciones tan pronto como hubiere cesado la necesidad que motivó la solicitud
que diera lugar al traslado, a menos que la Parte requerida solicitare expresamente que fuera puesta
en libertad.

ARTICULO 17

RECHAZO DEL TRASLADO

El traslado puede ser rechazado:

a) si la presencia de la persona es necesaria durante un procedimiento penal en curso en el
territorio de la Parte requerida;

b) si su traslado fuere susceptible de prolongar su detención; o

c) si otras consideraciones de importancia se opusieran a su traslado al territorio de la Parte
requirente.

ARTICULO 18

TRANSITO

1. Una Parte podrá autorizar el tránsito en su territorio de personas detenidas por un tercer Estado
cuya comparecencia personal a los fines de prestar declaración o un careo haya sido solicitada por la
otra Parte. Esta autorización será otorgada ante un pedido acompañado de todos los documentos
necesarios.

2. La persona trasladada deberá quedar detenida en el territorio de la Parte requirente y eventual-
mente en el territorio de la Parte a la cual el tránsito ha sido solicitado, a menos que la Parte requerida
pida su liberación durante la remisión temporaria.

3. Cada Parte podrá negarse a conceder el tránsito de sus nacionales.

ARTICULO 19

DENUNCIA PARA LA PROSECUCION DE ACCIONES PENALES PUBLICAS

1. Toda denuncia dirigida por una Parte Contratante en vista de la prosecución de acciones pena-
les públicas ante las autoridades competentes de la otra Parte, será objeto de comunicaciones entre
las Autoridades Centrales.

2. La Parte requerida hará saber el curso dado a esta denuncia y transmitirá, si procediere, copia
de la decisión tomada.

ARTICULO 20

GASTOS

1. A reserva de las disposiciones del artículo 12, párrafo 3, la ejecución de la solicitud de asisten-
cia, no dará lugar a reembolso alguno de gastos, a excepción de los ocasionados con la intervención
de peritos en el territorio de la Parte requerida y por el traslado o tránsito de las personas detenidas
que hubiere efectuado por aplicación de los artículos 16 y 18.

2. Si la ejecución de la solicitud requiriere gastos extraordinarios, las Autoridades Centrales se
consultarán para determinar los términos y condiciones bajo las cuales se cumplirá la asistencia re-
querida.

ARTICULO 21

IDIOMA

La solicitud y los documentos anexos, cuyo envío se encuentra previsto en el presente Convenio,
deberán ser acompañados por una traducción en el idioma de la Parte requerida.

ARTICULO 22

COMUNICACION DE CONDENAS

Ambas Autoridades Centrales se informarán anualmente las comunicaciones de sentencias con-
denatorias de sus nacionales y a pedido de una de las Partes, los fundamentos de la sentencia conde-
natoria.

ARTICULO 23

ANTECEDENTES PENALES

Las Autoridades Centrales se comunicarán, mediando expreso pedido, los antecedentes penales
de una persona, según lo permita su legislación.

ARTICULO 24

EXENCION DE LEGALIZACIONES

Los documentos previstos en el presente Convenio, estarán exentos de toda legalización o de
toda otra formalidad análoga.

ARTICULO 25

CONSULTAS

Ambas Partes se consultarán por la vía diplomática, a petición de cualquiera de ellas, sobre la
interpretación y la aplicación del presente Convenio.

ARTICULO 26

ENTRADA EN VIGOR Y DENUNCIA

1. Cada una de las Partes notificará a la otra el cumplimiento de los procedimientos constituciona-
les requeridos para la entrada en vigor del presente Convenio, que tendrá lugar el primer día del
segundo mes siguiente al día de la recepción de la última notificación.

2. Cualesquiera de las Partes podrá denunciar en todo momento el presente Convenio mediante
una notificación escrita dirigida a la otra Parte por la vía diplomática; en este caso, la denuncia tendrá
efecto el primer día del tercer mes siguiente al día de la recepción de dicha notificación.

En fe de lo cual, los representantes de los dos Gobiernos, debidamente autorizados, han firmado
el presente Convenio.

Hecho en París, el 14 de octubre de 1998, en dos originales en idiomas español y francés, siendo
ambos igualmente auténticos.
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Decreto Nº 1916/2006

Bs. As., 26/12/2006

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.196 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección
Nacional del Registro Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Jorge E. Taiana.
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PROPIEDAD INTELECTUAL

Decreto 1914/2006

Reconócese a la Sociedad Argentina de Ges-
tión de Actores Intérpretes Asociación Civil
(S.A.G.A.I.) la representación dentro del Te-
rritorio Nacional de los artistas argentinos y
extranjeros, referidos a las categorías de
actores y bailarines en todas sus variantes
y a sus derecho-habientes para percibir y
administrar las retribuciones previstas en el
artículo 56 de la Ley Nº 11.723, por la explo-
tación, utilización, puesta a disposición in-
teractiva o comunicación al público en cual-
quier forma, de sus interpretaciones fijadas
en grabaciones u otros soportes audiovisua-
les

Bs. As., 21/12/2006

VISTO la Ley Nº 11.723 y los Decretos Nros. 746
del 18 de diciembre de 1973 y 41.233 del 3
de mayo de 1934 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario reconocer a la SOCIE-
DAD ARGENTINA DE GESTION DE ACTO-
RES INTERPRETES ASOCIACION CIVIL
(S.A.G.A.I.), la representación dentro del Te-
rritorio Nacional de los artistas intérpretes ar-
gentinos y extranjeros, referidos a las cate-
gorías de actores y bailarines en todas sus
variantes y a sus derecho-habientes para
percibir y administrar las retribuciones previs-

tas en el artículo 56 de la Ley Nº 11.723, por
la explotación, utilización, puesta a disposi-
ción interactiva o comunicación al público en
cualquier forma, de sus interpretaciones fija-
das en grabaciones u otros soportes audivi-
suales.

Que, asimismo, resulta conveniente estable-
cer que todas las personas que, de forma
ocasional o permanente, ya sea en su bene-
ficio directo o indirecto, exploten, utilicen, eje-
cuten o comuniquen públicamente grabacio-
nes audiovisuales que contengan interpreta-
ciones actorales o de danza, tales como las
empresas de televisión, de distribución por
cable, salas de exhibición cinematográfica,
empresas de transporte colectivo de pasaje-
ros, hoteles, operadores que pongan a dis-
posición del público tales creaciones intelec-
tuales en cualquier sistema que permita al
público acceder en el momento y lugar que
elija y, en general, quien utilice o comunique
al público por cualquier medio directo o indi-
recto obras cinematográficas y demás obras
o grabaciones audiovisuales, retribuyan el uso
que hagan de las mismas.

Que la protección real y eficaz de los dere-
chos intelectuales no queda satisfecha con el
establecimiento de normas que regulen su
contenido, sino que es necesario y preciso
prever y desarrollar los mecanismos de ejer-
cicio que cada derecho, en función de su na-
turaleza y desenvolvimiento práctico, exija en
orden a que pueda desplegar todos sus efec-
tos.

Que el advenimiento de las tecnologías digi-
tales, el desarrollo de los sistemas de copro-
ducción internacional de los contenidos au-
diovisuales y la explotación globalizada de los
mismos exige la búsqueda de soluciones con-
ciliadoras entre la necesidad de dotar de un
nivel digno de protección a los artistas intér-
pretes del medio audiovisual, acorde con la
vigente realidad cultural, tecnológica y eco-
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nómica y el principio de facilitar al máximo la
explotación o comercialización de las obras o
creaciones de ese mismo género y naturale-
za.

Que en ese sentido, los acuerdos adoptados
en el seno de la SOCIEDAD ARGENTINA DE
GESTION DE ACTORES INTERPRETES
ASOCIACION CIVIL (S.A.G.A.I.), demuestran
que dicha entidad ha logrado establecer pau-
tas adecuadas para la recaudación y distri-
bución de los derechos que la ley reconoce a
los titulares que representa, es decir, a los
actores y bailarines.

Que con el fin de que los derechos intelec-
tuales en general, y los atribuidos a los artis-
tas del ámbito audiovisual en particular, al-
cancen su verdadera dimensión económica,
social y cultural resulta necesario establecer
un sistema de gestión colectiva a través de la
SOCIEDAD ARGENTINA DE GESTION DE
ACTORES INTERPRETES ASOCIACION
CIVIL (S.A.G.A.I.) del mismo modo que se ha
implementado en otros países latinoamerica-
nos y, sobre todo, en el continente europeo.

Que la SOCIEDAD ARGENTINA DE GES-
TION DE ACTORES INTERPRETES ASO-
CIACION CIVIL (S.A.G.A.I.) cuenta con im-
portantes apoyos y con los medios necesa-
rios para hacer eficaces los derechos de los
actores y bailarines argentinos en el extran-
jero, donde se están utilizando a gran escala
las interpretaciones audiovisuales argentinas,
generando derechos que, hasta la fecha, no
han podido percibir los artistas nacionales por
carecer de instrumentos normativos adecua-
dos.

Que diversos antecedentes nacionales e in-
ternacionales indican la conveniencia de que
las organizaciones que agrupan a los titula-
res de este tipo de derechos, sean las encar-
gadas de la percepción y administración co-
lectiva de los fondos originados en los mis-
mos y del debido cumplimiento de las nor-
mas legales que los han consagrado, todo ello
bajo criterios de equidad y proporcionalidad
aplicables tanto en la recaudación como en
la distribución de las retribuciones que deban
abonar los usuarios o utilizadores de tales
interpretaciones audiovisuales.

Que los sectores empresariales involucrados
han compatibilizado sus derechos y legítimas
expectativas solicitando, también, se dicte el
marco reglamentario que les permita indepen-
dizarse de una intermediación comercial en
la percepción de sus derechos, coincidiendo
con la política de justicia social y distributiva
que inspira al Gobierno de la Nación para
posibilitar la convivencia armónica y pacífica
de todos los habitantes.

Que en el convencimiento de que los artistas
intérpretes referidos a las categorías de ac-
tores y bailarines en todas sus variantes, cons-
tituyen elementos esenciales para la genera-
ción y difusión de la cultura nacional, dentro y
fuera de nuestras fronteras, resulta impres-
cindible proteger de manera eficaz su activi-
dad.

Que ha tomado intervención el servicio jurídi-
co competente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio
de las atribuciones emergentes del artículo 99,
inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — La asociación civil denominada
SOCIEDAD ARGENTINA DE GESTION DE AC-
TORES INTERPRETES ASOCIACION CIVIL
(S.A.G.A.I.) representará dentro del territorio na-
cional a los artistas intérpretes argentinos y ex-
tranjeros referidos a las categorías de actores y
bailarines en todas sus variantes, y a sus dere-
cho-habientes, para percibir y administrar las re-
tribuciones previstas en el artículo 56 de la Ley
Nº 11.723 por la explotación, utilización, puesta a
disposición interactiva o comunicación al público
en cualquier forma de sus interpretaciones fijadas
en grabaciones audiovisuales u otros soportes;
quedando, asimismo, la SOCIEDAD ARGENTINA
DE GESTION DE ACTORES INTERPRETES
ASOCIACION CIVIL (S.A.G.A.I.) autorizada como
entidad única para convenir con terceros usuarios

o utilizadores de tales interpretaciones, por su
explotación en el territorio nacional, la forma de
recaudación y el importe de las retribuciones re-
feridas, así como su adjudicación y distribución
entre los actores y bailarines que las hayan gene-
rado, con observancia estricta de los principios de
objetividad, equidad y proporcionalidad.

Asimismo, la SOCIEDAD ARGENTINA DE GES-
TION DE ACTORES INTERPRETES ASOCIACION
CIVIL (S.A.G.A.I.) estará legitimada, en los térmi-
nos que resulten de sus propios estatutos, para ejer-
cer los derechos que sean objeto de su gestión y
para hacerlos valer en toda clase de procedimien-
tos judiciales y administrativos. Para acreditar di-
cha legitimación, la SOCIEDAD ARGENTINA DE
GESTION DE ACTORES INTERPRETES ASOCIA-
CION CIVIL (S.A.G.A.I.) únicamente deberá apor-
tar al inicio del proceso copia de sus estatutos.

Art. 2º — La SECRETARIA DE MEDIOS DE
COMUNICACION de la JEFATURA DE GABINE-
TE DE MINISTROS, o el organismo que en el fu-
turo la sustituya, con intervención de la SOCIE-
DAD ARGENTINA DE GESTION DE ACTORES
INTERPRETES ASOCIACION CIVIL (S.A.G.A.I.),
aprobará, fijará o modificará los aranceles o la
retribución, o la fórmula para su cálculo (tarifa),
que deberán abonar los usuarios por la explota-
ción, puesta a disposición interactiva o comunica-
ción al público en cualquier forma, de las interpre-
taciones actorales o de danza fijadas en graba-
ciones audiovisuales u otros soportes. A tal fin, la
referida sociedad formulará ante la citada Secre-
taría la propuesta de aranceles, de retribución o
de tarifa basada en los datos de mercado y en los
usos del sector, así como en el grado de explota-
ción o utilización de las interpretaciones a que se
refiere la mentada retribución o tarifa y dicho ór-
gano acordará su aprobación o modificación y su
publicación en el Boletín Oficial de la REPUBLI-
CA ARGENTINA.

Art. 3º — La recaudación directa o indirecta de
las retribuciones que deban pagar los usuarios en
virtud de lo establecido en el presente Decreto la
efectuará la SOCIEDAD ARGENTINA DE GES-
TION DE ACTORES INTERPRETES ASOCIA-
CION CIVIL (S.A.G.A.I.).

Art. 4º — La retribución que abonen los usua-
rios, asimismo, será distribuida a sus legítimos ti-
tulares (actores y bailarines) por la SOCIEDAD
ARGENTINA DE GESTION DE ACTORES INTER-
PRETES ASOCIACION CIVIL (S.A.G.A.I.), con
arreglo al régimen o sistema de distribución pre-
determinado en sus propios estatutos o en otras
normas de régimen interno y, en todo caso, bajo
criterios objetivos que excluyan la arbitrariedad y
que reflejen, con la mayor exactitud posible, una
relación de proporcionalidad entre el importe atri-
buido a cada actor o bailarín y el grado de utiliza-
ción de su interpretación y de la relevancia, cuan-
titativa y cualitativa, de la misma para la produc-
ción o generación de las retribuciones referidas.

Art. 5º — La SOCIEDAD ARGENTINA DE GES-
TION DE ACTORES INTERPRETES ASOCIA-
CION CIVIL (S.A.G.A.I.) queda igualmente facul-
tada para recaudar aquellas retribuciones que los
artistas intérpretes (actores o bailarines) extran-
jeros generen en territorio nacional conforme a
nuestra legislación. Para la distribución de la retri-
bución correspondiente a los intérpretes extranje-
ros, la citada sociedad deberá suscribir los perti-
nentes acuerdos de reciprocidad con cualquier
entidad homóloga en el extranjero y, con carácter
preferencial, con aquéllas que operen en países
en los que el actor y el bailarín argentino gocen
de un nivel mínimo de protección.

Art. 6º — La SOCIEDAD ARGENTINA DE GES-
TION DE ACTORES INTERPRETES ASOCIA-
CION CIVIL (S.A.G.A.I.) quedará igualmente fa-
cultada para recibir de las entidades de gestión
extranjeras, a través de la suscripción de los acuer-
dos de reciprocidad referidos en el artículo prece-
dente las retribuciones que los artistas intérpretes
nacionales hayan generado en el extranjero con-
forme a sus respectivas legislaciones.

Art. 7º — La SOCIEDAD ARGENTINA DE GES-
TION DE ACTORES INTERPRETES ASOCIA-
CION CIVIL (S.A.G.A.I.), deberá ajustar sus esta-
tutos y su reglamento social a las disposiciones
del presente decreto.

Art. 8º — Las disposiciones del presente de-
creto se aplicarán a las relaciones contractuales
originadas a partir de su entrada en vigencia.

Art. 9º — La presente medida entrará en vigor
a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial.

Art. 10. — Comuníquese, publíquese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-

#I2496603I#
MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES

Decreto 1917/2006

Transfórmase al Museo Nacional de Bellas Artes en organismo desconcentrado en el ámbi-
to de la Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación. Disposiciones Generales.
Organos de Conducción. Recursos Financieros. Presupuesto. Estructura Organizativa.

Bs. As., 26/12/2006

VISTO el Expediente Nº 5141/04 del registro de la SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA
DE LA NACION, la Resolución del Presidente de la República de fecha 16 de julio de 1895, el
Decreto Nº 1058 del 19 de junio de 2002 y modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Presidencial citada en el Visto se creó el MUSEO NACIONAL DE
BELLAS ARTES.

Que por el Decreto Nº 1058/02 se aprobó entre otras, la estructura organizativa de la DIREC-
CION NACIONAL DE PATRIMONIO Y MUSEOS de la SECRETARIA DE CULTURA de la
PRESIDENCIA DE LA NACION, encontrándose bajo la órbita de dicha unidad el MUSEO
NACIONAL DE BELLAS ARTES.

Que se evidencia la necesidad de modificar el modelo de gestión institucional del Museo a fin
de dotarlo de una mayor eficiencia y agilidad operativa para el cumplimiento de sus objetivos.

Que la transformación del MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES en un organismo des-
concentrado, dependiente de la SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA
NACION, le permitirá una mayor flexibilidad en la acción para encarar con eficacia el cumpli-
miento de su misión específica.

Que atento al crecimiento y complejidad de las acciones a cargo del MUSEO NACIONAL DE
BELLAS ARTES se ha considerado conveniente disponer las medidas orientadas a fortalecer
la cooperación y el aporte de la comunidad.

Que a los efectos de fijar la remuneración de la autoridad superior del citado Museo corres-
ponde determinar el nivel en el que se lo ubicará como Organismo del Estado.

Que se ha considerado necesaria la creación de un Consejo Consultivo a fin de facilitar su
gestión y fortalecer su mejor proyección en todos sus alcances.

Que han tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de la Jurisdicción y la SUBSE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, los
que se han expedido favorablemente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99,
inciso 1º) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º — Transfórmase al MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES en organismo descon-
centrado en el ámbito de la SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Art. 2º — El MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES tiene como objetivos principales:

1. Entender en la planificación, programación y ejecución de las acciones de tutela, acrecenta-
miento y gerenciamiento del patrimonio artístico a su cargo, de acuerdo con las pautas emanadas de
la SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

2. Entender en la investigación, documentación, conservación, restauración, exhibición y difusión
del patrimonio artístico y de las artes visuales en general, con fines culturales y educativos, en el marco
de la prestación de un servicio público.

3. Contribuir al enriquecimiento de la cultura mediante la creación de conocimiento y la promoción
de la apreciación artística de la población.

4. Entender en el estudio, la promoción y la circulación del arte argentino en el ámbito local,
regional e internacional.

5. Promover la relación con museos e instituciones académicas y culturales del país y del extran-
jero.

Art. 3º — Se establece para el MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES de la SECRETARIA DE
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION, el Nivel 1 correspondiente a los Organismos del
Estado (Res. Conj. SG/ex-MEyOySP N° 29/92).

Art. 4º — Para el cumplimiento de sus objetivos, el MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES
tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Programar, producir, organizar y realizar exposiciones permanentes y temporarias.

2. Programar actividades conducentes a enriquecer el debate en el campo artístico nacional y
regional y contribuir a la profesionalización del área.

3. Implementar programas educativos y culturales que promuevan el conocimiento de las colec-
ciones y el arte en general.

vese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. —
Alberto J. B. Iribarne.
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